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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 180-2026-UNF/CO 

Sullana, 01 de abril de 2026. 

VISTOS: 

Oficio Nº 400-2026-UNF-VPAqAIAB de fecha 27 de marzo de 2026¡ Oficio Nº 1080-2026- 
UNF-VPAC de fecha 30 de marzo de 2026¡ Y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 180 de'i°a Constitudóñ �itifa del e_erú; 'prescribe que !�Universidad es 
tó rég. K • d.;J_ bi!_.....;-. !- .. u.\ . \i¡ :d ·'-\ . i . � ' . au noma en su ,men normativo, e go R:t, ,o, -mte0, a mm stratiVo y economeo: Las 

Universidades se rigen �r sus prop�tutos;;' el marco déia"'"Co�tución�y de las leyes. 

Que, mediante Ley Nº 
129568 L 26 de Julio c:1€2010 se crea la u!� Nacional de 

Frontera en el distrito y.1provin�a de 
Su� 1�rfieñ�,P.iura, �tinJs de fomentar 

t M NW- ., ' " ""�' 1& -t ll el desarrollo sostenible éte"'la Sub,reglón 'll1dano C:ast:illo#€olonna�1 en armonía con la 
preservación det medici �bi�te r e����lco �ni� y�, contribuir al 
crecimiento y desarrollo1estratégico � la regiórú,ron�a noroeste det pais! 

Que, el artículo So de� 
la�� 

Un�, establece que 1 auto� inherente a las 11 • • • � 11 -�� J¡t;, f� lo! ,e:. -� 
Universidades se ejerce �conformidad con�lál,. �fudpn y 1,las Leve§ efe la República e 
implica los derechos de �PrQbalsu p� �tuto y �rse'1de acue'°lc:Jn él, organizar 

su sístema ecadémko, 
�� 

y ad���-/ L: l 
Que, mediante Resaludó\ de·� 

p.!9i)ni7.adora-N�.\-20�1-�NF/CC{ de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resüelv?af)!'Obar el Estatuto de�Nadohal de Frontera. 

"-? �-- .. � . <:>/ 
Que, en el Estatuto en mencio�, .e�}I �� J.!,I ULO IR\� �blece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES y DEROGATORIAS:_ I o \" t' . 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 
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SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... ) 

OJARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante et proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: 

a) La Comisión_Organizadorar--.tiene.-atribuciones-administrativas que r � 
competen a la Asamblea Universitarf��alJConsejo Universitario y al Consejo 
de Facu11tad. o U L L M ' \J t« 1 
b) El Prbidente:z-dela-ComlsiónOrganizadóra""de-1a-úNF, tie atribuciones 

• H " . 
proptaS del,Rector. ...__ .. 

11 .. 
c) Los Coordinadores de Facultad- atribuciones de Decano. 

1 - 1 � � 1 
QUINTA. ÓRGANOS.DE ALTA'DIRECCIÓN ........._ �"::��:: rr\cv9rga¡d• r�'l" de ésta, 

a) La P� de Comisión Organizadora, que cumple pmciones asignadas 
:l)R�� -�defñtca���O l.� 1 1 w!Cej iJ • noa, ca.v :,. ( �!sl�i rgaJn1 O rai, que cump e 
funciones asignadas al\Vicerrectórado Acaaémico. 

� • -. 'I \\ � ? '(V I!, 
c) La Vicepresidencia de·Inv� de ComisK>n O�nlzadora, que cumple 
funciones aslg'n�s al \/kerrectJ-adcl de.In�tigación.�/ 

Q 1 • 1 22 def 
Es\ 0-,¡\ I .L_::;4_9_JF�· j. !.� tribudó def ue, e artícu o tatu�uc a:un,ve,::,ruau uc rontera establece que es a n . 

Consejo Universitario: e) P��a !�Asamblea Univers�riála �� fusión, supresión 
o reorganización de unidades �émicas :1ñstttutos déinvestigación./ 

��CION�� 
Que, el articulo 82 del Estatuto Institlidonal,-=-�ñalá.,.r_especto al Régimen de Estudios, lo 
siguiente: 

"La UNF organiza su régimen de estudios por semestres, por créditos y con currículo 
flexible. Desanol/a liJs modalidades presenciilles, semi presenciales y a distancia. Define 
el crédito académico como una medida del tiempo formativo que se exige a los 
estudidntes, para lograr liJs competencias curriculares, en horas teóricas y prácticas, en 
estudios presenciilles un crédito equivale a un mínimo de 16 horas lectivas teóric8s o 
32 horas de práctica en el semestre académico. En las modalidades semi presencial y a 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
distancia, los aéditos se asignan con equivalenciiJ a la carga lectiva definida para las 
modalidades presenciales". 

Asimismo, en el artículo 83 de la citada nonna establece que el Diseño Curricular es: 

"En la UNF los diseños curriculares en todos los niveles de enseñanza están orientados 
a generar habilidades y destrezas para el desarrollo regional y nacional. 
En el nivel de pregrado, la UNF desarrolla la enseñanza con un currículo bajo el enfoque 
por competencias de trxJos sus programas de estudio. En la UNF la estructura curriculiJr, 
el nivel de estudios de pregrado, la pertinencia y duración de las prácticas pre 
profesionales se establecerán de acuerdo a sus especialidades. 
El currículo de todos los programas de estudio se evaluará anualmente y podrá ser 
modificado cada tres (3) años o cuando sea necesario, velando por su actualización 
acorde con los avances de la ciencia, tecnología y demanda de liJ sociedad. 
Los estudios de /Jf!#9rado. en=la..UNEcomprendt!!tlosaestudios_genera�, los estudios 
�� y de �lidad. T,ene.una·duración mínima.de dnco (.51 años; los que se 
�, ... ...,.. ,1 -..... • � lj .;._;, ' � · '/ ' 
realiZan en un máximo de dos (Z) semestTesaáKlémicos por año". 1 

1 ' 1 Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 027-2019--UNF/CO, de.fecha 04 de febrero 
• 11 • 

de 2019, se aprobó el Plan de Estudios de la E.scuelaJ?rofeslonal de Ingenieria de Industrias 
Alimentarias de la Univásidad Nacional· 

dé-Fróritera.� 1 · 

1 e: i > ,�· <( 
Que, mediante 

Reso1Jn7de Cool��";,¡.·'130-20�1-U�FtCÓ 
de fecha 30 de 

abril de 2021, se ap� el Plaq de És� tudios 1tcrÓQ'?,.ma de Inge " nieria.-� _sr 1otecnologia de 
la Universidad Nacional de:f.!Pfl¡ra. J I Í- I r,, IL, _/\ -::, 
Que, con Resolución de.Comisión O�nizadorárN°-036-2026-UNF/CO,�de fecha 22 de enero 

: :�2:�.aprobaron 
\�\ �V-7d1 sr Nacional 

Que, mediante Oficio Nº Ofido.Nº 100-2026-UNF-VPAQ'.FIIAB, de fecha 27 de marzo de 2026, 
et Coordinador de la Facult.adºdel�enieríadftffii�� Alimentárias�Blotecnologia remite 
a la Vicepresidencia Acadé��{�) actiralizadón de los Planef de�EshJdibs de las Escuelas 
Profesionales de lngenieria en Ihdu�Al�ñtarias e'Iñgenieria en Biótecnología, elaborado 
en el marco del proceso de mejo�acad�ic(v !��riJiéritJ�e,1f calidad. 

Que, con Oficio Nº 1080-2026-UNF-VPAC, de fecha 30 de marzo de 2026, la Vicepresidencia 
Académica eleva a Presidencia de Comisión Organizadora los Planes de Estudios de las 
Escuelas Profesionales de lngenieria en Industrias Alimentarias e Ingenieria en Biotecnología, 
los mismo que han sido revisados por la Unidad de Acreditación para ser tratados en Sesión 
de Comisión Organizadora. 

Que, respecto al Artículo IV et Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
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2019-JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Que, mediante ACTA Nº 023-2026-SO-CO, de fecha 31 de marzo de 2026, en Sesión Ordinaria 
de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar la 
documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: APROBAR el Plan de 
Estudios del Programa de Estudios de Ingeniería de Industrias Alimentarias de la Facultad de 
Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología de la UniversldiJd Nacional de Frontera, 
que como anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Vteeministerial Nº 045-2023-MINEDU, Resolución Viceministerial 
Nº 06+2024-MINEDU y�Acta de Acuerdos de Sesión Ordinariade Comisión otganizadora Nº 
023-2026-SO-CO, de� 31 de ma� �.2026. L A l . \J rv 1 · 

SERESUELVE: 
1 r � J .... --t- 

ARTÍCULO PRIMERQ.- A�OBAR el _!la&� E�dios del Prog¡rama d� Estudios de 
Ingeniería de IndustriaJ AJimentarias,7ü Facultad@! �leria de Ihdustrt�s Alimentarias 

\1 \ 11 
1 

\.'{ 'I ," ', \\ ...,..) ¡,j � W 
y Biotecnología de la �Un�rs¡ctad 1Nacional1de !:tontera, que C'Of1l9 anexo fonna parte 
integrante de la presente resol40ón' � 1 O:. 1 . • ..-... ' \ . ..._v._ Y. - - w ARnCULO SEGUNDq.-��OBAR'*'el Plan de Estudios d�I Programa� � Estudios de 
Ingeniería en Bk>tec�ía1 � la Facultad de Il)Qeniería:lde Ind(isthas �limentarias y 

ji \\ i q t,¡ -.....--.,__ } --� � 11 --:::,, , 
Biotecnología de la Universidad Nacional de Frontera, que.� anexo forma �rte integrante 

de la.presente resoloo�. 
� \ \ "l 1) j J O J 

ARnCULO 
TERCERO\ 

ºPI\ SIN �:cro·1as domas disposiciones�tivas Internas 
que se opongan a la ��resolución� -x----< / 4.... / 

• \ �' :sou.L� � ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR a través, de los mecanismos más adecuados y 
· · · � , /ti� "- esoondíentes ./ �...., pertinentes, para conoamaento y. nes corres� . v 
, , ' ,1,, ,. "'- ""\ REGISTRese, coMuN1quese,v. EJE�l O N r" 
,r•.-•••� H2 

• • 

/.� 

¡!��,,,..� ...... .. 11 • ""' 

r1s ---···�.- ····-···�---·-· �-. �'i, ,._n-t� �!tifo �z 
fíl,�t:Tttfl4C�·�l 
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